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OBISPADO DE MALLORCA.

EX S. CONGREGATIONEtONCILIL
BONONIEN.

in t e r pr e t a t io n is  r e s c r ipt i .
Dic 14 Medí 1881.
Co mpe n d iu m FÁCTI. In plenariis Comitiis diei 24 la- 

nuarii anni 1857 aeri contentione disceptatum fuit ínter 
Capeílanos Hospitalis maioris Bononiensis, et Paróohum 
S. Mariae de Charitate, intra cuius Paroeciae fines dic- 
tum erigitur Xenodochium, super iure ducendi solem- 
niter fuñera in dicta Hospitali domo decendentium , 
atque proposito tune dubio: Au Capellanis Hospitalis 
S. Mariae de Vita et Morte competat ius ducendi so- 
lemniter fuñera ad publicum coemeterium, seu potius 
spectet ad Parochum in casu, EE. PP. respondere 
cerísuerunt: Negative ad prímam partem, affirmative 
ad secundam. (1) .

(1) Ccu perspicax lector videt quacstio haec semcl ac ilcrum acta 
est: primo res eral ínter Capeílanos Hospitalis et parochum, intra 
cuius paroeciae limites Hospitale situm est; nunc autem agilatur ínter 
parochos civilalis, quorum paroeciaui dum aegrotanlur in Hospitale 
deferunlur. Primo disceplabatur an ius ducendi solemniler fuñera 
spectaret ad capeílanos, nunc an ius hoc spectet ad omnes parochos 
quorum parocciani in Hospitali decedunt. Resolverat S. C. C. in pri
ma proposilione, ius ducendi funus ad parochum pertínere, qui litem 
agitaverat. Quaeritur nunc an parochis cundís spectet ius hoc ademp-
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Temporis autem progressu dubilari coepit, utrum 

huiusmodi responsum ómnibus indiscrimiiiatim bono- 
niensibus Parochis fayeret quoad associationem respec- 
tivoruin parochianorum, in dicto Hospital! decedentium; 
seu potius huiusmodi associafionis et funerum ius pri- 
vative spectaret ad Papochum s. Mariae de Charitate, 
Quapropter Parochi bononienses, suppli.ci oblato libello, 
S. C. C. adiverunt, expostulantes ut id authentice decla
rare dignaretur, utrum nempe adata resolutio intelligi 
debeat favore Parochi s. Mariae de Charitate exclusive, 

um hospitalis Capellanis, qui iurisdictionc parochiali atuntur ex qüa- 
[dam necessitalc.

Gravissimas causas, certum est cílecisse ul pleraque Hospitalia ex 
parochorum iurísdiclione eximerentár; et capellani quoad infirmos 
ceterosque ipsis aegrolis inservientes, proprii veluli parochi consti- 
tuerentur. Ralio huius causae et necessitatis afiert De Lúea de Paro- 
chis disc. 23 n. 11 loquens de privilegiis Apostolicis quae exemplio- 
nem a parochorum iurísdiclione hospitalibus conferunt. «Mérito per 
»Sedem Apostolicam ómnibus fere hospitalibus, praesertim magnarum 
xicivilalum, concessa sunt, lum ob cessantem ralionem laboris et in- 
ecommodi... tum eliam ob magnam confusionem, alias resultantem, 
»circa sacraméntorum adminislralionein, quam frequenlius ex impro- 
eviso et quacumque hora, eliam de nocte, facere oportel, si pro sin- 
• gulis inlirmis diversarum parochianorum, eliam distantium, convo- 
»care oporleret proprios parochos, quod essel impracticabile.»

Ex bis privilegiis enascitur in capellanis hospitalium quasi iurisdic- 
lio parochialis, rcspiciens omnia «ea quae inlirmis viventibus el mo- 
srienlibus in hospitali congrua sunl, et in quibus militel dicta ralio 
Dconfusionis et impraclicabilitalis; circa scilicet sacramenta poenilen_ 
»tiae, Eucarisliae ac extremae unctionis; nec non circa lumulalionem, 
»De Lúea disc. 24 n. 18.» Ex aecidenlali lamen et transitoria domi- 
cilii mutalione, confluentes ad hospitale haud cessant esse subdili pro- 
priis parochis; qui quoad paroecianorum fuñera resumünl suum paro- 
chiale ius, et ad parochos perlinet ius ducendi solemniter fuñera ad 
publica coemeleria, transeúntes procesionaliter cuín cruce per alia- 
rum paroeciarum limites ab hospitali ad coemelerium. Hodie enim 
coemelcrium publicum ex lege civili subrogalum fuit sepulturis sive 
eleclis, sive de familia, aliisque ómnibus; iura lamen parochis el Ec- 
clesiis quoad fuñera sarta tectaquc servan tur.
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an potius favore omnium et singuforum Parochorum bo- 
noniensiuní, ad exclusionem Capellanorum Hospitalis: 
seu utrum verba spectat Ctrl Parochum intelligi debeant 
de Parodio s. Maride de Charitate, an potius de Parodio 
domidlii defuncti. Emus. Archipraesul rogatus, datis 
litteris dici 15 Maii mox nuncíati anni Emo. Praefecto, 
sequentia retulit: «Si aniniadvertatúr citatum rescriptum 
»Predbus Parodii tune temporis datum fuisse, .videretur, 
«intérpretari posse: Spectat acl ParocK-tim s. Mariae 
^Charitatls. Sed si Eminentia vestra acta illius temporis 
«reassumere non dedignetur , inveniet informationem 
»Emi. Cardinaiis Víale Prela f. r. ubi dicitur: sub- 
^dendumest, non omnes aegrotos decedentes in Iwc 
^maiori Hospitali obnoxios censendos iurisdictioni 
^Curionis s. Mariae de Charitate, quam-üis intra elus 
«limites ex accidenti existentes, xidehcet ex cansa in- 
«flnnitatis; ad miitandam enim Paroeciam animus 
«permanendi requiritur*. cap. Is qni, de Sepult. in 6. 
nQitare opinor caeterorum etiam Cnrionnm iura sarta 
«tecta esse tuenda. Ex quibus potius spectare ad Paro- 
chum domicilli deduci posset.»

Hisce utrinque perpensis, EE. PP. rogati fuere quomo- 
do esset dirimendum sequens

DUBIUM.
An et cui competat ius funerandi in casu.

Re s o l u t io  Sacra C. Congregatio, sub die 14 Maii 1881, 
censuit respondere: .

Afftrmative, Parochis domicilii defunctorum.
Ex QUIBUS COLLIGES:

I. Inris adsistentíam in funeribus competeré solum- 
modo proprio Parodio personae defunctae, ex reciproca 
necessitate, qua parochus et parochiani ad invicem obs- 
tringuntur, quoad administrationem et sacramentorum 
receptionem.

II. Nam dum Parochus onere gravatur praebendi
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sacramenta parocliianis, isti vicissim obstringuntur ad 
eadem sacramenta a Parodio recipienda: ex qua recipro
ca necessitate oritur parochialitas.

III. Quapropter parochus iure adsistitur non ratione 
loci malerialis, aut mansitationis vel obitus accidentalis, 
sed ratione spiritualis officií: sen quia parochus spiritua- 
lia parochiano praebuit dum viveret.

IV. Proinde cum Parochus, ex necessitate, suis so- 
lummodo parocliianis administret sacramenta, hiñe in 
istorum fuñera tantum seingerere potest, et non in fu
ñera aliorum decedentium in hospitali, intra limites suae 
paroeciae sito; quia per obitum illo in loco, haud eius 
fiunt subditi.

V. Parochi ofScium et iurisdictionem haud esse ter
ritorio, sed parochianorum personis affixam; ex quo íit 
ut Parochus dum oírme ius hábeat in paroecianum, 
quocumque ierit nullum vero ius habeat in propia paroe- 
cia super alicnurn parochianum.

VI. Qua de re Parodio propio ius competeré ducendi 
solemniter fuñera ad publicum coemeterium, quoties su1 
parochiani in hospitali decedentes, extra illud sibi ele- 
gerint sepulturam; non enim paroeciam mutaverunt,. ex. 
quo aegroti in hospitale delati sint.

VIL Ideo in themate rite resolutum fuisse ius funeran- 
di competeré parochiae domicilii defunctorum, id est uni- 
cuique parodio relate ad proprios parochianos, deceden
tes in hospitali; ita ut parochus, intra cuius paroeciae 
limites erigitur hospitale, possit tantum sese ingerere in 
fuñera saoruni paroecianorum.

(Ac(a 8. SecUs, Tom. XIV, fase. CLXIV.)
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Resolución de la Dirección general de los Registros 

cwil g de la propiedad declarando inscribible una 
certificación posesoria expedida por el Tribunal 
Eclesiástico de Sevilla respecto á fincas que cons
tituyen los dótales de una capellanía.
Seguido expediente en el tribunal del Provisorato de 

Sevilla sobre expropiación, en beneficio de la empresa del 
ferro-carril de Sevilla á Huelva, de una parcela segrega
da de cierta suerte de tierra perteneciente á la capellanía 
fundada en la Iglesia parroquial de Villarrasa por don 
Juan Dominguez de.Mora, se accedió á la enagenacíon 
forzosa concediéndose licencia para el otorgamiento de la 
escritura de venta á favor de dicha empresa, y expidién
dose certificación posesoria por el Provisorato, conforme 
al art. 8.° del R. D. de 11 de Noviembre de 1864, para 
que pudiera inscribírsela finca á nombre de la capellanía 
en el Registro de Moguer. Presentada la certificación al 
registrador, fué devuelta sin resultado porque si es cola
tiva familiar la capellanía á que pertenecen las fincas, 
han debido ser adjudicadas á los parientes del fundador’ 
y si no sus bienes dótales están sujetos á la desamortiza- 
cion y por lo tanto el Estado ha debido incautarse de 
ellos.» El representante de la compañía de los ferro-carri
les, entabló recurso gubernativo contra la anterior califi
cación, y habiendo negado el registrador, al reclamante 
personalidad para impugnarla, se resolvió esta cuestión 
prévia por la Dirección, en 4 de Julio de 1881, en el sen
tido de que el recurrente no carecía de personalidad. El 
registrador insistió en su negativa alegando que no se 
había acreditado que los bienes de la capellanía hubieran 
.sido exceptuados de la desamortización con arreglo al 
decreto de 12 de Agosto de 1871, circunstancia que debía 
justificarse con el traslado de la orden ministerial según 
el artículo 2.° del decreto de 22 de Agosto de 1874. Ele
vado de nuevo el expediente á la Dirección general este 
Centro resuelve en los términos que á continuación tras
cribimos. .
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«Vistos los artículos 13 del Real decreto de 11 de No

viembre de 1864 y 4.° del de 27 de Julio de 1868 y el 
Real decreto de 27 de Julio de 1868:

Visto el art. 4.° del convenio ley de 24 de Junio de 1867 
y el 40 de la instrucción del mismo mes y año:

Vistas las resoluciones de 16 de Marzo de 1864 y 29 de 
Octubre de 1878:

Considerando que el presente recurso no versa sobre si 
es inscribible la adquisición hecha por la compañía con
cesionaria de la linea de Sevilla á Huelva de dos trozos 
de tierra sitos en el término de Villarrasa, sino acerca de 
si es inscribible la certificación posesoria librada por el 
Provisorato de la diócesis de Sevilla de que dichas fincas 
pertenecen á la capellanía fundada por D. Juan Domin- 
guez de Mora. ' .

Considerando que por el art. 4.° del convenio de 24 de 
Junio de 1867 se declaran subsistentes las capellanías de 
sangre cuyos bienes no hubiesen sido reclamados á la 
publicación de Real decreto de 28 de Noviembre de 1856, 
y por el art. 40 de la instrucción de 25 de aquel mes y 
año se dispone que hasta que se conmuten dichos bienes 
se administren por los capellanes ó personas á quienes 
corresponda por la fundación: '

Considerando que los artículos 13 del Real decreto de 
11 de Noviembre de 1864 y 4.° del de 17 de Julio de 1868 
disponen como regla general que los bienes que posea ó 
administre el clero pueden ser inscritos presentando la 
oportuna certificación del diocesano:

Considerando que el registrador de la propiedad de 
Moguer no puede apreciar por Jos datos que suministra 
el mismo certificado, únicos en que ha de basar su cali
ficación, si es verdadera posesión civil la que tiene el cle
ro sobre dichas fincas, esto es, si posee con buena fé 
creyéndose -con derecho para ello:

Considerando que las certificaciones posesorias que en 
estos casos sustituyen á las informaciones sólo acreditan 
el hecho de la posesión sin que por lo tanto sea árbitro 
el registrador de decidir sobre la legalidad de ella, según
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se infiere de la doctrina sentada en las resoluciones de 16 
de Marzo de 1864 y 20 de Octubre de 1878:

Considerando que las demás razones alegadas por el 
registrador de si la capellanía á que los bienes pertenecen 
es ó no de sangre y si para inscribir la venta es necesa
rio que conste la orden ministerial declarando estar com
prendidas las fincas en la excepción del art. 3.° de la ley 
de 11 de Julio de 1856 según lo dispuesto por el decreto 
de 12 de Agosto de 1871 son cuestiones que atañen á la 
validez y eficacia de la enajenación de dichos bienes, 
mas no al hecho de poseerlos y administrarlos el clero, 
que es precisamente de lo que se trata:

Esta Dirección General ha acordado confirmar la pro
videncia apelada, y en su virtud declarar que es inscribi
ble la certificación posesoria expedida por el Provisorato 
de Sevilla respecto á los dos trozos de tierra que en la 
misma se comprenden, pertenecientes á la dotación de la 
capellanía fundada por D. Juan Domínguez de Mora, 
mediante nueva presentación de dicho documento en el 
Registro de la propiedad de Moguer.

Lo que, etc.—Madrid 16 de Enero de 1882.—El Direc
tor General, Feliciano R. de Arellano—Sr. Presidente de 
la Audiencia de Sevilla.»

CARTA DE LA SANTIDAD DE LEON XIII
AL DIRECTOR DE LA OBRA DE LAS ESCUELAS DE ORIENTE, 

ESTABLECIDA EN FRANCIA.

«A nuestro querido hijo Esteban Daufln, director 
general de la Ob r a  d e  l a s  e s c u e l a s  d e  o r ie n t e .

Querido hijo, salud y bendición Apostólica.
Bien que conocemos el celo con que os esforzáis en 

distribuir á todos los cristianos que forman parte del im
perio otomano los beneficios de la obra de caridad cuya 
dirección teneis; creemos, sin embargo, que debemos re
comendaros particularmente las necesidades de los sirios 
y de los caldeos, cuya triste situación nos aflige. Espar-
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ciclos por las vastas comarcas de la Mesopotamia y del 
Turdisian, carecen de los preciosos establecimientos ne
cesarios para la educación de la juventud, que al mismo 
tiempo que conservan á Jos católicos la integridad de su 
fé con una instrucción, sino mejor, al ménos igual á la 
de los heterodoxos, dan á los heterodoxos mismos el 
medio de conocer la verdad y les acercan poco á poco á 
la unidad Católica.

Aumenta el peligro el hecho de que los protestantes 
procedentes de Europa, levantan allí, para seducir á los 
ignorantes, escuelas abundantemente provistas, cuyos 
recursos igualan al ardor con que los que las dirigen se 
esfuerzan en propagar sus errores.

Considerando este estado de cosas con la solicitud de 
pastor universal que tiene también á su cargo, como es 
consiguiente, las iglesias del mundo oriental, no podemos 
menos de esperímentar una viva emoción, y de procurar 
á estas queridas iglesias la necesaria defensa contra los 
ataques y las invasiones de los que se proponen nada 
ménos que destruirlas totalmente. •

Es muy cierto que la activa caridad de los sacerdotes 
que allí ejercen ministerio evangélico no falta nunca; pero 
¿cómo podrán llenar por si solos, si no se acude en su 
auxilio, las numerosas y apremiantes necesidades de es
tas comarcas? Siendo precisamente la lucha contra ad
versarios, que para darse más autoridad, usurpan el 
nombre y las glorias de la ciencia, es preciso que por su 
parte el clero de los ritos sirios y caldeo no se muestre 
ni menos celoso, ni ménos hábil en los estudios que con
vienen al sacerdocio. Damos á esta tanto más importan
cia cuanto tenemos la convicción de que las naciones 
orientales, ni ninguna otra nación, cuando han caído de 
su primera gloria, no logran nunca elevarse de nuevo á 
ella si el clero no marcha á su frente rico de piedad y de 
ciencia y ofreciendo generosamente su concurso.

Queriendo, así en la medida de nuestras fuerzas y se
gún las necesidades délos tiempos, acudir en auxilio de 
estas pobres naciones dispersas, que vivieron otras veces
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tan prósperas y tan gloriosas, y que después de hace tan 
largo tiempo forman parte del rebaño de Jesucristo, Nos 
hemos resuelto establecer, al menos en las principales 
ciudades y en los centros más importantes, un cierto nú
mero de escuelas y de instituciones en que la infancia y 
la juventud puedan recibir una buena y conveniente edu
cación. Queremos, además, dar nuevos desarrollos al 
Seminario que los religiosos dominicos tienen establecido 
en Moásoul, á fin de que los cleros indígenas posean á la 
vez la piedad y la doctrina en la medida que exigen las 
necesidades de la época.

Aunque pesan sobre esta Sede Apostólica muchas y 
graves necesidades, hemos destinado una cantidad de 
dineros á la realización de este designio. En el disgusto 
que nos causa' ver que no podemos hacer todo lo que qui
siéramos, una alegre esperanza nos consuela: estamos 
seguros de que no nos faltará un momento el concurso 
de la obra de caridad que tan dignamente dirigís, que
rido hijo. Entre tantas otras cosas que glorifican la pie
dad de los católicos de Francia, debe figurar en primer 
término el haber fundado y sostenido la obra de las es
cuelas de Oriente.

Acordándonos de la generosidad con que en otras cir
cunstancias nos ofrecisteis vuestro concurso, y teniendo 
por cierto que vuestra buena voluntad y la de vuestro 
Consejo responderán plenamente á nuestros designios, 
expresamos el deseo de que además de los auxilios que 
ordinariamente dais á las escuelas de los sirios y de los 
caldeos, destinéis una cantidad regular á los fines que 
hemos indicado. Esta subvención, tan provechosa á los 
fieles de Oriente, nos seria muy agradable si pudiese ele
varse anualmente á la suma de 10.000 pesetas. Si os pa
rece que Nos indicamos bien libremente esta cantidad, 
es que no queremos quitar nada á vuestra piedad, com
patible con las necesidades de vuestros hermanos.

Rogamos al mismo tiempo al Señor, que tiene en sus 
manos el corazón de los hombres, que quiera aumentar 
de dia en dia las limosnas de los fieles de Occidente en fa-
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vor de vuestra obra, que en grado tan eminente merece 
bien de las naciones orientales, de las cuales hemos reci
bido nosotros mismos la fe y la civilización.

Esperando que querrá oir Dios nuestros deseos, y en 
prenda de nuestro amor paternal, os damos afectuosa
mente nuestra bendición apostólica á vos, querido hijo, 
á los colaboradores de vuestra obra, á los miembros de 
vuestro Consejo y á todos los que contribuyen al sosteni
miento de la obra con sus limosnas.

Dado en San Pedro de Roma el 12 de Abril de 1882, 
quinto año de Nuestro Pontificado.

Le ó n  XIII, Papa.»

DISCURSO DE SU SANTIDAD
Á LOS OBREROS CATÓLICOS DEL PIAMONTE Y LA LIGURIA.

Varias veces durante Nuestro Pontificado, y este mis
mo año, hemos visto reunidos á Nuestro alrededor obre
ros católicos, y siempre hemos tenido para ellos palabras 
de alabanza y aliento. Esas palabras os las dirigimos hoy, 
queridos hijos, que de la Liguria y el Piamonte habéis ve
nido en gran número á Roma para vigorizar vuestra fé, 
para confirmar vuestra devoción á la Iglesia y vuestra 
sumisión á su Jefe visible el Vicario de Jesucristo.

Recientemente, hemos recomendado con el mayor en
carecimiento la unión de todas las sociedades católicas, 
á fin de alejar del pueblo italiano los peligros que ame
nazan su fé. Consideramos como muy laudable que los 
artistas y trabajadores italianos se unan en asociaciones 
fraternales á la sombra y bajo la bienhechora influencia 
de la Religión católica. Estas asociaciones siempre han 
sido favorecidas y bendecidas por la Iglesia, que constan
temente ha profesado á las clases trabajadoras, predilec
ción especial y celo verdaderamente maternal. Ha pro
curado primeramente su eterna salvación; pero también 
se ha preocupado de su bienestar temporal.

Asi como la Iglesia católica, al propagar y promover
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en todas partes con el sentimiento religioso la verdadera 
civilización, ha favorecido constantemente el progreso 
de las letras y de las ciencias, así también ha procurado 
cordialmente el desarrollo de las artes y los oficios. La 
Iglesia santifica y ennoblece el trabajo y alivia su peso, 
queriendo que todo exceso de rigor se temple según las 
reglas de la caridad; ha inspirado y tomado bajo su tu
tela las instituciones que tienen por objeto auxiliar al 
pobre y al trabajador en las diversas necesidades de la 
vida. ’

Las ciudades italianas que con preferencia á las demás 
han gozado de la saludable influencia de la Iglesia, son 
las que se han visto dotadas de mayor número de institu
tos benéficos, como hospitales para curar á los enfermos, 
hospicios para recojer á los ‘pobres, escuelas para ins
truir á la juventud; en una palabra, asilos para todos los 
desgraciados que no pueden trabajar ó se ven reducidos 
á la miseria.

Y si bien á consecuencia de las vicisitudes del tiempo 
y de lo que se han debilitado los sentimientos religiosos, 
gran parte de los antiguos socorros han llegado á faltar, 
se ha procurado, empleando otros medios, atender á las 
necesidades espirituales y temporales de los artistas y 
trabajadores. Vuestras mismas asociaciones dan de ello 
prueba y testimonio, pues tienden á estrechar entre los 
miembros que las forman los lazos de la más suave cari
dad con objeto de mejorar su suerte, de instruirlos, de 
aliviarles en sus necesidades y de promover entre ellos la 
vida cristiana.

No sucede lo propio entre los enemigos de la Iglesia. 
Por la adulación y las más amplias promesas se esfuer
zan en llamar y en atraerse á los trabajadores; pero bajo 
tan bellas apariencias sólo abrigan el criminal designio 
de servirse de los trabajadores como de un instrumento 
para llevar á cabo sus siniestros proyectos. Enemigos del 
verdadero bien de los pueblos y únicamente preocupados 
por el deseo de conculcar el orden providencial de la so
ciedad humana, necesitan tener á su devoción hombres
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atrevidos á quienes saben inspirar las rebelaciones con
tra toda autoridad, el desprecio hacia la Religión, el ódio 
á los ricos, el deseo inmoderado de goces; asi es que tales 
hombres, desde el momento que entran en esas vias, se 
convierten en una plaga de que el Señor acaso se servirá 
para castigar á la sociedad extraviada, pero siendo ellos 
mismos víctimas de su maldad y cayendo bajo los golpes 
déla justicia divina y humana.

En cuanto á vosotros, queridos hijos, manifestáis poi 
vuestros hechos que habéis comprendido estas cosas, y 
por esto habéis querido recurrir al amparo de la Religión 
y de la Iglesia.

Amad á esta Iglesia, queridos hijos; dirijíos á ella co
mo á vuestra más constante bienhechora: aprovechad 
con docilidad sus enseñanzas; seguid fielmente sus pre
ceptos, y animados de espíritu de unión y concordia, 
haced de modo que vuestras afecciones se multipliquen y 
dilaten de dia en dia, llenas de vigor, para extender en 
torno de ellas la acción cristiana. .

Con estos sentimientos acogemos de buen grado los 
dones que nos habéis ofrecido, y más aun, el homenaje de 
vuestra fidelidad, sumisión y espíritu de sacrificio. Y como 
prenda de los favores celestiales y testimonio de Nuestra 
particular benevolencia, Nos bendecimos vuestros estan
dartes, á la vez que á todos los que estáis aquí presentes, 
á vuestras familias y á las demás sociedades obreras de 
la Liguria y Piamonte, Nos concedemos también desde 
el fondo de nuestro corazón la bendición apostólica.

Be n e d ic t io , etc.
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RESEÑA HISTÓRICA DEL SANTO CÁLIZ.

Una de las mejores reliquias que posee la santa iglesia 
Metropolitana de Valencia, es el sagrado Cáliz en que 
Nuestro Señor Jesucristo consagró en la noche déla Cena.

El Señor, para instituir el Santísimo Sacramento de la 
Eucaristía, eligió una casa suntuosa, en que hubiese un 
magnífico y grandioso cenáculo, y en que el dueño de 
ella tuviese aparatos muy ricos y cálices preciosos en que 
poder celebrar la nueva Pascua.
^Este señor de la casa en cuyo cenáculo celebró el Sal
vador la cena, lo fuá un varón muy noble, llamado Chu
sa, mayordomo y tesorero del Tetrarca de Galilea, Hero- 
des Antipas, varón poderoso y santo, cuya esposa, lla
mada Juana, era discípula del Señor, y una de las santas 
mujeres que acompañaba, con otras muchas, como es
cribe San Lúeas, á su Divina Majestad y discípulos por 
lugares, castillos y desiertos, y les mantenía á su costa, 
á la manera que en Roma Santa Plautila, Santa Flavia 
Domitila, Santa Lucina, Santa Pudenciana, Santa Prá
xedes y otras nobles y opulentas matronas mantenían á 
San Pedro, á San Pablo, á San Clemente, á San Pió, á 
San Cayo, á San Marcelo y á otros romanos pontífices, 
con sus presbíteros y diáconos, como leemos en las his
torias eclesiásticas; así se comprende fácilmente la mag
nificencia de dicho edificio y riqueza de las alhajas de que 
se sirvió el Señor en las cenas.

En este edificio celebraron los Apóstoles el primer con
cilio, y ántes de separarse escribieron el símbolo apostó
lico; en él permaneció mucho tiempo la Santísima Vir
gen, es decir, los catorce años que sobrevivió á la Ascen
sión de su Hijo á los Cielos. Los Apóstoles se repartieron 
cuanto la habia pertenecido, y es regular le cupiese á Si
món Pedro, como jefe de todos ellos, la sagrada reliquia, 
quien la llevó consigo á Roma, en cuya ciudad fue vene
rada sin dudarse de su certeza, hasta el año 258 de nues
tra redención. -

En esta época gobernaba la Iglesia San Sixto Ib quien
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reconociendo próximo su martirio, encargó á su tesorero 
San Lorenzo, repartiese los tesoros y alhajas de la igle
sia. Este glorioso español, viendo que la persecución se 
prolongaba, envió el sagrado Cáliz á Huesca, su patria, 
el año 261.

Invadida la España por sarracenos en el año 712, Au- 
deberto, prelado en aquel entonces de Huesca se retiró, 
llevándose el santo Cáliz á la Cueva de Sañ Juan de la 
Peña, en los Pirineos; en este pequeño recinto estuvo 
venerado 686 años, hasta que habiendo subido al trono 
D. Martin I, llamado el Piadoso, manifestó al abad Fray 
Bernardo sus vivos deseos de que se colocase tan precio
sa reliquia en su real palacio de la Aljafería. La inter
vención del Apóstol valenciano , San Vicente Ferrer en 
este asunto fué tal, que la santa reliquia fué entregada 
en manos del rey y colocada dentro de una arquilla de 
marfil el 26 de setiembre de 1399. En esta capilla se ve
neró el santo Cáliz solos 23 años, conservada y respetada 
de los reyes de Aragón en su real palacio. En él, duran
te su vida, Je veneró el rey 1). Martin, quien le habla sa
cado, como se ha dicho, de San Juan de la Peña. Conti
nuó los cultos su sucesor 1). Fernando I el Honesto, y 
acompañó la herencia del reino con la misma devoción 
el hijo mayor de este D. Alfonso V el Sábio.

Muerto D. Martin, pasó la sagrada reliquia á D. Alfon
so V el Magnánimo. Este príncipe era aficionadísimo á 
los valencianos, y vino á residir en el palacio del Real de 
esta ciudad, y labró en él una magnífica capilla en la 
que fué colocado el santo Cáliz.

Después de algunos años, teniendo el rey que partir á 
Aragón, el dia 11 de abril de 1424, reunió en su palacio 
del Real á los representantes de los dos cabildos, eclesiás
tico y secular, y el honorable Mosen Guillem de Vich, 
camarero mayor, hizo saber la próxima partida del mo
narca, quien deseaba se encargasen de custodiar en la 
sacristía de la Seo, además de otras muchas reliquias, la 
del santo Cáliz, y habiéndolas aceptado, fueron deposita
das en dicha sacristía, hasta que en 18 de marzo de 1437
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fueron donadas por el dicho Rey al ilustre cabildo ecle
siástico cjue las tenia en depósito: así consta de la escri
tura autorizada por los notarios Pedro Aregresola y Jai
me Monfort, que se halla custodiada en el archivo de la 
santa iglesia Catedral de Valencia; de manera, que la 
santa reliquia está custodiada y venerada en Valencia, 
desde 1). Alfonso deBorja, después Pontífice con el nom
bre de Calixto III, hasta el presente año de 1882.

Este sagrado Cáliz, que con singular veneración y so
lemne culto posee esta santa iglesia Metropolitana, es de 
piedra ágata cornerina oriental, según confiesan los la
pidarios más insignes, que han investigado con toda dili
gencia y esmero su materia determinada, y con este solo 
nombre se halla en los inventarios de las sagradas reli
quias, que el muy ilustre cabildo de esta Metropolitana 
mandó hacer en el año 1660, trasladado de un manuscri
to del tiempo de D. Alonso V, rey de Aragón, y D. Juan, 
rey de Navarra, su hermano.

El color de este sagrado Cáliz es tan extraño y pere
grino, que al volverle se van formando diferentes visos y 
luces de colores al pasar la vista. Nadie ha podido ex
plorar la especie de su principal color. La sagrada Copa, 
que es en la que consagró su Divina Majestad es de ága
ta, del tamaño de una media naranja grande, capaz de 
unas diez á doce onzas de vino; alta cuatro dedos, y está 
desnuda de toda guarnición sobrepuesta. El pié, del mis
mo color que la Copa, parece de Concha, y este solo está 
guarnecido alrededor y centros de oro purísimo con trein
ta y ocho perlas finísimas del grueso de un bisalto, dos 
balages y dos esmeraldas ó amarantos de gran valor, y 
es de alto unos tres dedos y medio. La Vara con su nudo, 
alta, tres dedos, y las dos Asas son de oro purísimo con 
diferentes y primorosos buriles, que denotan su grande 
antigüedad. Finalmente, todo el sagrado Cáliz, que entre 
Copa, Vara y iñé tiene casi un palmo, ni es tan grande 
que en él sobrase, ni tan pequeño que faltase la congrua 
bebida para Cristo* Señor Nuestro, su Santísima Madre 
María y santos Apóstoles.
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A esta santa reliquia, pues, ha celebrado la santa igle

sia de Valencia, en unión del excelentísimo Ayuntamien
to y demás corporaciones, funciones suntuosas en el dia 
de San Mateo Apóstol, siendo el primero que las promo
vió en el año de 1606 el ilustre valenciano U. Honorato 
Figuerola, de la casa de los señores de Naquera, canónigo 
de esta santa iglesia, concurriendo á que se celebrase con 
la majestad propia de su objeto, la circunstancia de en
contrarse gobernando esta diócesis el venerable Sr. don 
Juan de Rivera, Patriarca de Antioquía, y después en el 
de 1615, D. Fr. Isidoro de Aliaga; cuyos piadosos prela
dos acordaron su permiso después de inspeccionados con 
todo detenimiento los monumentos que convencían de la 
autenticidad de la sagrada Copa; el fundador dejó tres
cientos ducados de plata en cada un año, para satisfacer 
los gastos que ocurriesen en la función, y dos mil con el 
objeto de que el cabildo labrase una preciosa custodia de 
plata en que fuese llevada la reliquia. '

Esta fiesta se celebró constantemente el dia 14 de se
tiembre, hasta el año de 1650, en que por varias circuns
tancias especiales se trasladó al de San Mateo apóstol; 
poro desde las ocurrencias de los años 1805 y 1811, pue
de decirse que esta solemne función pasa casi desaperci
bida para el común de los fieles, pues que habiendo el 
gobierno en la primera época apropiádose los bienes de 
las administraciones y procedido á su enagenacion, de
sapareció la renta dejada por el Sr. Figuerola, y con ella 
los medios de costear esta función, quedando esta hoy dia 
reducida á una doble mayor, en la que se hace procesión 
claustral por mañana y tarde; mas con motivo de haber
se suprimido la media fiesta de San Mateo, el limo. Ca
bildo ha tenido á bien disponer tenga lugar esta fiesta 
como en los siglos pasados, en el propio dia de la exalta
ción de la Santa Cruz, 14 de setiembre.

Tomado De La Lealtad de Valencia.

' PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de Villalonga.
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